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Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la. prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Ordén del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
eerán todas aquellos con los que España mantiene relaciones 
ccmeciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán, todos aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, sí lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el .punto 2.4 de la 
Orden ministerial de. la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán s®r acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas;

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondienes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de .exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En e] sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 23 de julio de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282). .

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

I/> que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), e] Director general de Exportación, Juan María Arenas Una.

Ilmo. Sr.: Director general de Exportación.

30433 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Material y Construcciones, 
Sociedad Anónima» (MACOSA), para la construc
ción de trenes automores Diesel (coches motor), 
P. A. 86.04.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
contrucción, en régimen de fabriación mixta, de material ro

dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. En su ar
ticulo primero establece los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta, señalando entre ellos los trenes automo
tores Diesel, coches motor.

Al amparo de lo dispuesto en el oitado Real Decreto y en el 
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen 
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 de julio, 
que desarrolló dicho Decreto-ley, «Material y Construcciones, 
Sociedad Anónima» (MACOSA), presentó solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se ne
cesitan incorporar a la producción nacional de trenes automo
tores Diesel, coches motor, de las características indicadas, 
bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en ios Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automoción y Construcción 
formuló informe con fecha 28 de septiembre de 1982, califi
cando favorablemente la solicitud de MACOSA por considerar 
que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial para 
abordar la fabricación de trenes automotores Diesel, coches 
motor, con el grado mínimo de nacionalización que fijó el Decre
to de resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos trenes automo
tores Diesel, coches motor, presenta un gran interés para la 
economía nacional, ya que significa un paso adelante de la in
dustria española constructora <je jiienes de equipo. Este Paso, 
a su vez, ha de constribuir a la ulterior evolución hacia técni
cas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que prevén 
los artículos 9.° del Decreto-ley 7/1967 y 10.° del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la 
siguiente autorización particular para la fabricación en' régimen 
mixto de los trenes automotores Diesel, coches motor, que des
pués se detallan, en favor de MACOSA.

Autorización particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previstos en el Decretó-ley 7/1967, de 30 de junio, y Real De
creto 1232/1982, de 30 de abril, a la Empresa «Material y Cons
trucciones, S. A.» (MACOSA), con domicilio en Madrid, plaza 
de la Independencia, número 8, para la fabricación de 140 tre
nes automores Diesel, coches motor, serie 592, velocidad máxima 
120 kilómetros por hora.

Segunda —Se autoriza a MACOSA a importar, con bonifica
ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les co
rrespondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta autorización particular. Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
enviará a la Dirección General de Aduanas relación de las de
claraciones o licencias de importación que MACOSA (o en los 
casos previstos en las cláusulas 7.“ y 8.* la persona jurídica que 
en ellas se recoge) tenga concedidas en relación con esta fabri
cación mixta.

No obstante/ siendo imposible precisar en el monento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un 
epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su de
bido momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 71,00 por 100 el grado mínimo de 
nacionalización de estos trenes automotores. Por Consiguiente, 
las importaciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán 
exceder globalmente del 28,94 por 100 del precio de venta de 
dichos trenes automotores.

Cuarta.—A los efectos del artículo 7.° del Real ^Decreto 1232/ 
1982, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elemetos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

Quinta —El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figura en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a 
una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes por 
modificación del tipo de cambio en el mercado oficial de di-' 
visas o por variaciones de precio plenamente justificadas

Sexta—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la 
sola y única responsabilidad de la Empresa MACOSA, sin 
que en ningún momento pueda repercutirse esta responsabili
dad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, RENFE. podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a MACOSA las importaciones de elementos extran
jeros que aparecen indicados en la relación del anexo. A. este 
fin, RENFE, en las oportunas declaraciones o licencias de 
importación, hará constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de los trenes automotores 
objeto de esta autorización particular.

Octava.—La,; importaciones que se realicen a nombre de 
RENFE estarán subordinadas a que la beneficiariá de esta auto
rización particular, MACOSA, se declare expresamente ante las



Aduanas, mediante documento adecuado referido a cada des
pacho. responsable solidaria con el importador de las canti
dades a que tenga derecho la Hacienda Pública en el supuesto 
de que por incumplimiento de las ■ condiciones fijadas pierdan 
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen
dencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las deudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización particular se tomará como base, de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados ■ 
por MACOSA y el informe de la Dirección General de Indus
trias de Automoción y Construcción.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo oc
tavo del Real Decreto 1232/1982, que estableció la resolución- 
tipo.

Undécima.—La presente autorización particular tendrá una 
vigencia de dos años, a partir de 16 de septiembre de 1981, de 
acuerdo con el artículo décimo del Real Decreto que aprobó, 
la Resolución-tipo. Este plazo es prorrogable si las circunstan
cias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 5 de octubre de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de ciento cuarenta trenes autpmotores Diesel, coches motor, 

‘serie 592, velocidad máxima 120 Km/h.

Descripción Importador

Parte mecánica:

■ «Material y Constuc- 
ciones, S. A.» (MA
COSA).

y
RENFE

Transmisiones completas.
Elementos y componenetes transmisión. 
Rodamientos especiales.
Silentblock.
Motor Diesel con alternador y accesorios. 
Registradores-indicadores de velocidad. 
Bastidores y placas guía para bogies. 
Siderúrgicos especiales.
Puertas y sus accesorios.
Componentes para equipo climatización. 
Componentes para suspensiones (amorti

guadores, fuelles, suspensión, etc). 
Varios (rejillas, indicadores, etc.).

Parte eléctrica:
Aparellaje eléctrico para mando y control. 
Varios.

30434 RESOLUCION de 11 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación que aprueba la autorización-particular 
por la que se otorgan los beneficios del régimen 
de fabricación mixta a la Empresa «Construccio
nes y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF), para la 
construcción de trenes automotores Diesel (co
ches intermedios), P. A. 86.04.

El Real Decreto 1232/1982, de 30 de abril (.Boletín Oficial 
del Estado» do 17 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de material ro
dante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. En su 
artículo primero establece los componentes a los que se refiere 
la fabricación mixta, señalando entre ellos los trenes automo
tores Diesel, coches intermedios.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley, número 7, de 30 de junio do 1907, que estableció el 
régimen de fabricación mixta y el Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles» presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelaria para la Importación de 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesi
tan incorporar a la producción nacional de trenes automotores 
Diesel, coches intermedios, de las características indicadas, 
bajo ei régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automoción y Construcción 
formuló informe con fecha 28 de septiembre de 1082, calificando 
favorablemente la solicitud de «Construcciones y Auxiliar de Fe
rrocarriles» por considerar que dicha Empresa tiene suficiente 
capacidad industrial para abordar la fabricación de trenes auto
motores Diesel, coches intermedios, con el grado mínimo de 
nacionalización que fijó el Real Decreto de Resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos trenes automotores. 
Diesel, coches intermedios, presenta gran interés para la eco
nomía nacional, ya que significa un paso adelante de la indus

tria española constructora de bienes de equipo. Este paso, a su 
vez, ha de contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10.° del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por lo que osta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la 
siguiente autorización-particular para la fabricación en régi
men mixto de los trenes automotores Diesel, coches interme
dios, que después se detallan, en favor de «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta Pre
vistos en el Decreto-ley número 7, dé 30 de junio de 1967 y Real 
Decreto 1232/1982, de 30 de abril, a la Empresa «Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles» (CAF), con domicilio en Madrid, calle 
Padilla, número 17, para la. construcción de 62 trenes automoto
res Diesel, coches intermedios, serie 593.

Segunda.—Se autoriza a «Construcciones y Auxiliar de Fe» 
rrocarriles» a importar con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que Ies correspondan; las partes, piezas 
y elementos que se relacionan en ei anexo de esta autorización- 
particular. Para mayor precisión, la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección Gene
ral 'de Aduanas relación de las declaraciones o licencias da 
importación que «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» 
(o en los casos previstos en las cláusulas 7:a y 8.a, la persona 
jurídica que en ellas se recoge), tenga concedidas en relación 
con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento presente 
la totalidad de las partes, piezas y elemeñtos de importación 
que intervienen en esta fabricación mixta, se admite un epí
grafe de «varios», cuya descripción se precisará en su debido 
momento, por una ulterior Resolución de esta Dirección General 
de Política Arancelaria" e Importación.

Tercera.—Se fija en el 90,3 por 100 el grado de nacionaliza
ción de estos trenes automotores. Por consiguiente, las impor
taciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder 
globalmente del e,7 por 100 del precio de venta a pie de fábrica 
de dichos trenes automotores.

Cuarta.—A los efectos del artículo 7 ° del Reaj Decreto 1232/ 
1982, se fija en el 2 por 100, el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen-i 
taje de elemetos extranjeros autorizados a importar con boni
ficación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base dé los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sación administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Construcciones y Auxiliar de Ferro
carriles» sin que en ningún momento pueda repercutirse esta 
responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, RENFE podrá realizar con los mismos beneficios 
concedidos a «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles», las 
importaciones de elementos extranjeros que aparecen indicados 
en la relación del anexo. A este fin, RENFE, en las oportunas 
declaraciones o licencias de importación, haré constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la construcción 
de los trenes automotores objeto de esta autorización-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre de 
RENFE estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta 
autorización particular, «Construcciones y Auxiliar de Ferroca
rriles», se declare expresamente ante las Aduanas, meidante do
cumento adecuado referido a cada despacho, responsable soli
daria con el importador de las cantidades a que tenga derecho 
la Hacienda Pública en el supuesto de que por incumplimiento 
de las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios 
arancelarios, todo ello con independencia de las garantías ade
cuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presenta
dos por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles» y el informe 
de la Dirección General de Industrias de Automoción y Cons
trucción.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo octavo 
del Real Decreto 1232/1982, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de dos años, a partir de 10 de septiembre de 1981, 
de acuerdo con el articulo 10 del Real Decreto que aprobó la 
Resolución-tipó. Este plazo es prorrogable si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 11 de octubre de 1982,—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.


